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Registro de Entrada 

 

Comunidad de Madrid 

  
 
 

 
 
1.- Datos del/de la solicitante:  
 
 

NIF/NIE  Primer Apellido  Segundo Apellido   

 Nombre  Correo electrónico  

Teléfono  Móvil  Fax  
Solicitante con la condición legal de persona con discapacidad con un grado de discapacidad igual o superior al 
33% SI  NO 

   
 

 

2.-  Medio de notificación: 
 
 

 Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid) 

      
 

Deseo ser notificado/a por correo certificado 
Tipo de vía  Nombre vía  Nº  
Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

 
 

3.-  Datos del Puesto de trabajo del/ de la solicitante: 
 
 

Consejería  

Dirección General/Organismo Autónomo  

Subdirección General/Servicio  

Centro de Trabajo  
 

   4.- Datos del Cuerpo, Escala, Especialidad o Categoría Profesional del/de la solicitante: 
 

 
  5.- Condición de miembro del Tribunal en la que se solicita participar (se puede marcar una, dos o todas las opciones): 
 

□ Presidente □ Secretario □ Vocal 
 
 
 
 

Personal Funcionario 
Subgrupo Personal Funcionario ○ A1 ○ A2 ○ B ○ C1 ○ C2 ○ E 

Cuerpo, Escala, Especialidad Personal Funcionario  

Titulación Académica  

 

Personal Laboral 
Grupo Profesional Personal Laboral  ○ I ○ II ○III  ○IV  ○V  Área de Actividad ○ A ○ B ○ C ○ D 

Categoría Profesional, Especialidad  Personal Laboral  

Titulación Académica  

Solicitud de participación voluntaria como miembro en Tribunales de Selección de  
personal funcionario y laboral de Administración y Servicios de la Comunidad de Madrid 
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Comunidad de Madrid 
6.- Procesos selectivos en los que se solicita participar (marcar un máximo de cinco, pudiendo solicitarse tanto de 
forma individualizada aquellos cuerpos de personal funcionario y categorías de personal laboral concretos en los que se 
quiera participar, o bien utilizar la opción genérica de subgrupos de personal funcionario o grupos profesionales de 
personal laboral): 
 

 

 
Cuerpos de Administración General de Personal Funcionario 

(El/la solicitante debe ser funcionario/a de carrera) 
 Código Subgrupo Cuerpo Escala Especialidad 

□ 2651 
A1 

Técnicos Superiores   
□ 2680  Técnico de Finanzas  
□ 2696 Superior de Gestión   
□ 2652 A2 Técnicos de Gestión   
□ 2653 C1 Administrativos   
□ 2654 C2 Auxiliares   

 
 

Cuerpos/Escalas/Especialidades de Administración Especial de Personal Funcionario 
(El/la solicitante debe ser funcionario/a de carrera) 

 Código Subgrupo Cuerpo Escala Especialidad 

□ 2655 (1) 

A1 Técnicos Superiores 
de Salud Pública 

 Ciencias Experimentales  

□ 2655 (2)  Psicología  

□ 2655 (41)  Medicina del Trabajo  

□ 2656 Medicina y Cirugía  

□ 2657 Farmacia  

□ 2658 Veterinaria  

□ 265F Emergencia Sanitaria  

□ 2659 (3) 

A1 Ingenieros y 
Arquitectos Superiores 

 Urbanismo, Edificación, Obras Públicas 
y Restauración y Conservación del 
Patrimonio Histórico  

□ 2659 (4)  Industria, Energía y Minas  

□ 2659 (5)  Ordenación Rural e Industrias 
Agroalimentarias  

□ 2660 Ingeniería Superior  

□ 2661 Arquitectura Superior  

□ 
2694 (11) 

A1 

 
Técnicos Superiores 
Facultativos de 
Archivos, Bibliotecas y 
Museos 

 Archivos 
 
 

□ 2694 (12)  Bibliotecas 

□ 
2694 (13) 

  
Museos  
 
 

□ 2693 A1 Inspectores de 
Hacienda 

  
 
 
 

Personal Funcionario (Cualquier cuerpo, escala o especialidad de los siguientes subgrupos) 
Subgrupo Personal Funcionario □ A1 □ A2 □ B □ C1 □ C2  

Personal Laboral (Cualquier categoría y especialidad de los siguientes grupos profesionales y áreas de actividad) 
Grupo Profesional Personal Laboral  □ I  □ II  □ III  □ IV  □ V Área de Actividad □ A □ B □ C □ D 
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Comunidad de Madrid 

Cuerpos/Escalas/Especialidades de Administración Especial de Personal Funcionario 
(El/la solicitante debe ser funcionario/a de carrera) 

 Código Subgrupo Cuerpo Escala Especialidad 

□ 2697 (1) 

A1 Técnicos Superiores 
Especialistas 

 Ciencias Experimentales  

□ 2697 (6)  Ciencias Humanísticas y Sociales  

□ 2697 (8)  Restauración y Conservación del 
Patrimonio Histórico  

□ 2697 (9)  Docentes  

□ 2697 (10)  Consumo  

□ 2697(19)  Estadística  

□ 2697 (42)  Prevención Riesgos Laborales  

□ 2698 Docente  

□ 265J Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

 

□ 265U Superior de Empleo  

□ 2651 A1 Técnicos Superiores 
Medioambientales 

  

□ 265P 
A1 Superior de Inspección 

Sanitaria 

Médicos de Inspección 
Sanitaria 

 

□ 265S Farmacéuticos de Inspección 
Sanitaria 

 

□ 265G (1) 

A2 
Diplomados de Salud 
Pública 
      

Salud Pública  

Ciencias Experimentales  

□ 265G 
(20) 

Terapia Ocupacional  

□ 265G 
(14) 

Enfermería  

□ 265H Emergencia Sanitaria   

□ 2666 (3) 

A2 Ingenieros y 
Arquitectos Técnicos 

 Urbanismo, Edificación, Obras Públicas 
y Restauración y Conservación del 
Patrimonio Histórico  

□ 2666 (4) Industria, Energía y Minas  

□ 2666 (5) Ordenación Rural e Industrias 
Agroalimentarias 

□ 2667 Ingeniería Técnica  

□ 2668 Arquitectura Técnica  

□ 2669 (1) 

A2 Técnicos y Diplomados 
Especialistas 

 Ciencias Experimentales  

□ 2669 (6) Ciencias Humanísticas y Sociales  

□ 2669 (8) Restauración y Conservación del 
Patrimonio Histórico  

□ 2669 (9) Docente 

□ 2669 (10) Consumo  

□ 2669 (19) Estadística  

□ 2669 (42 Prevención de Riesgos Laborales  

□ 2670 (11) 
Ayudantes de Archivos, 
Bibliotecas y Museos 

Archivos  

□ 2670 (12) Bibliotecas 

□ 2670 (13) Museos  

□ 2671 Asistentes Sociales  

□ 2699 Docente  

□ 265K Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

 

□ 265L Gestión de Empleo  

□ 2700 A2 Subinspectores de 
Hacienda 

  

□ 265A A2 Técnicos 
Medioambientales 
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Comunidad de Madrid 

Cuerpos/Escalas/Especialidades de Administración Especial de Personal Funcionario 
(El/la solicitante debe ser funcionario/a de carrera) 

 Código Subgrupo Cuerpo Escala Especialidad 

□ 265I A2 Subinspección 
Sanitaria 

  

□ 2672 (15) 

C1 
Técnicos Auxiliares de 
Administración 
Especial 

 Salud Pública  

□ 2672 (16) Consumo y Economía Doméstica 

□ 2672 (17) Turismo  

□ 2672 (18) Obras Públicas  

□ 2672 (36) Seguridad  

□ 2672 (35) Vigilantes de Explotación  

□ 2672 (37) Agentes de Inspección de Transporte  

□ 2673 Delineantes  

□ 2674 Auxiliares de Archivos, 
Bibliotecas y Museos 

 

□ 265B Docente  

□ 265C C1 Técnicos Auxiliares 
Medioambientales 

  

□ 265E C2 Auxiliares Especialistas Auxiliar de Transporte 
Sanitario 

 

 

 
Cuerpos de Administración Especial (Agentes Forestales) 

(El/la solicitante debe ser funcionario/a de carrera) 
 Código Subgrupo Cuerpo Escala Categoría 

□ 265M (43) A1 
Agentes Forestales 

Técnica 
Técnico Superior Agente Forestal 

□ 265M (44) A2 Técnico Medio Agente Forestal 

□ 265N (45) C1 Operativa Agente Forestal 

□ 2675 C2 Guardas   

 
Personal Laboral por Grupos profesionales, niveles retributivos, categorías profesionales y áreas de actividad 

(El/la solicitante puede ser funcionario/a de carrera o personal laboral fijo) 
 Código Grupo Nivel retributivo Categoría Profesional Área de Actividad (*) 

□ 13 
I 

10 Titulado Superior Especialista □ A □ B □ C □ D 
□ 1 9 Titulado Superior □ A □ B □ C □ D 
□ 127 

II 8 
Titulado Medio Especialista □ A □ B  □ D 

□  Diplomado en Enfermería Especialista D 
□ 1684 Supervisor de Emergencias 112 B 

Cuerpos de Administración Especial (Bomberos) 
(El/la solicitante debe ser funcionario/a de carrera) 

 Código Subgrupo Escala Especialidad Categoría 

□ 2678 (32) 
A1 

Técnica o de Mando  

Inspector  

□ 2678 (33) Oficial de Área  

□ 2678 (34) A2 Oficial Técnico  

□ 2679 (21) 

C1 Ejecutiva u Operativa 

 Jefe Supervisor  

□ 2679 (25) Jefe de Equipo  

□ 2679 (24) Jefe de Dotación  

□ 2679 (23) Bombero Especialista  

□ 2679 (22) 
Comunicaciones 

Jefe de Sala  

□ 2679 (26) Operador  
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Comunidad de Madrid
Personal Laboral por Grupos profesionales, niveles retributivos, categorías profesionales y áreas de actividad 

(El/la solicitante puede ser funcionario/a de carrera o personal laboral fijo) 
Código Grupo Nivel retributivo Categoría Profesional Área de Actividad (*) 

□ 16 

7 

Titulado Medio □ A □ B □ C □ D
□ 1789 Titulado Medio Educador C 
□ 124 Diplomado en Enfermería D 
□ 1686 Técnico de Formación en Emergencias 112 B 
□ 25 

III 

6 

Jefe de Negociado A 
□ Gobernante B 
□ 1690 Gestor de Emergencias 112 B 
□ 1687 Técnico Básico de Emergencias 112 B 
□ 155 Educador C 
□ 24 Técnico Especialista I □ A □ B □ C □ D
□ Técnico Especialista en Artes Gráficas B 
□ Supervisor de Seguridad B 
□ 23 

5 

Técnico Especialista II □ A □ B □ C
□

Técnico Especialista en Centros de Ejecución de 
Medidas Judiciales C 

□ 17 Oficial Administrativo A 
□ Técnico de Cocina B 
□ Técnico de Mantenimiento B 
□ Técnico Agropecuario B 
□ 43 Conductor B 
□ 47 

4 
Técnico Especialista III C 

□ 938 Monitor D 
□ 32 

IV 3 

Auxiliar Administrativo A 
□ 62 Técnico Auxiliar □ B □ C □ D
□ 159 Socorrista C 
□ Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería D 
□ 102 

V 
2 Auxiliar de Control e Información B 

□ 1 Personal  Auxiliar de Servicios B 

En ………………………..,a……..... de……..…………..… de………… 

FIRMA 

DESTINATARIO 



 Información sobre Protección de Datos

1. Responsable del tratamiento de sus datos.

  Responsable: Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, D.G. de Función Pública (EHE).

  Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros

  Contacto con el Delegado de Protección de Datos: protecciondedatos.ehe@madrid.org.

   

2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos sus datos personales y con qué fines se tratarán?

  TRIBUNALES DE SELECCIÓN.

  En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán tratados para
las siguientes finalidades:

  Gestión de órganos de selección para el acceso al empleo público.

   

3. ¿Cuál es la legitimación en la que se basa la licitud del tratamiento?

 

RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento.

RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes
públicos conferidos al responsable del tratamiento.

 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público y Orden 1285/1999, de 11 de mayo, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban instrucciones relativas al
funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Administración de la Comunidad de Madrid.

   

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?

 

Puede ejercer, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de
sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión
individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles.

Según la Ley 39/2015, el RGPD y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercer sus derechos por Registro Electrónico o Registro Presencial o
en los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario de solicitud “Ejercicio de
derechos en materia de protección de datos personales”.

   

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o
relevantes.

  No se realizan.

   

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales?

  Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente periodo:

  Periodo indeterminado.

  Los datos se mantendrán de forma indefinida mientras el interesado no solicite su supresión o ejercite su derecho de oposición.

   

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?

  Otras unidades de la Administración Pública de la Comunidad de Madrid. Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

   

8. Transferencias Internacionales.

  No.

   

9. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.

  Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin

https://www.comunidad.madrid/centros
mailto:protecciondedatos.ehe@madrid.org
https://sede.comunidad.madrid/registro-electronico-general-comunidad-madrid
https://sede.comunidad.madrid/registro-electronico-general-comunidad-madrid
https://www.comunidad.madrid/servicios/informacion-atencion-ciudadano/red-oficinas-comunidad-madrid
https://www.comunidad.madrid/servicios/informacion-atencion-ciudadano/red-oficinas-comunidad-madrid
https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/ejercicio-derechos-proteccion-datos
https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/ejercicio-derechos-proteccion-datos


que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada.

   

10. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control.

  Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos www.aepd.es si no está conforme con el
tratamiento que se hace de sus datos personales.

   

11. Categoría de datos objeto de tratamiento.

  Datos de carácter identificativo, Características personales, Datos académicos y profesionales, Detalles del empleo.

   

12. Fuente de la que proceden los datos.

  Interesado.

   

Más información.

Puede consultar más información y la normativa aplicable en materia de protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección
de Datos https://www.aepd.es, así como en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos.

 

https://www.aepd.es
https://www.aepd.es
https://www.comunidad.madrid/protecciondedatos
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